
EL SISTEMA ÚNICO DE CONSULTA PÚBLICA

Certifica que la entidad

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

dispuso para conocimiento y participación de los ciudadanos entre 
las fechas: 

(17 de noviembre de 2022 - 9 de diciembre de 2022)

el proyecto

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 15178 de 2 de 
agosto de 2022 que reglamenta el mecanismo de oferta y desarrollo 
de programas académicos de educación superior en zonas rurales 

con condiciones de difícil acceso a la educación superior y se derogan 
las Resoluciones 15224 de 24 de agosto de 2020 y 21795 de 19 de 

noviembre de 2020 que establecen los parámetros de autoevaluación, 
verificación y evaluación de las condiciones de calidad institucionales 

y de programa para la obtención, modificación y renovación del 
registro calificado, y se dictan otras disposiciones. 

Junto con la publicación del informe de comentarios y respuestas

Y que hace parte de la agenda regulatoria 2022 desde el 17 de 
noviembre de 2022

El proyecto fue publicado en el SUCOP en la ruta URL:
https://www.sucop.gov.co/entidades/mineducacion/Normativa?

IDNorma=12081

Cordialmente,
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SISTEMA ÚNICO DE CONSULTA PÚBLICA
Subdirección de Gobierno y Asuntos Internacionales
Departamento Nacional de Planeación

Certificado generado el 9 de febrero de 2023


